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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 1? y 2 de Junio)

Núm. 1204
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

El limo. Señor Director general de 
Abastos, con oficio fecha 28 de mayo 
último, me remite la siguiente circular:

«En virtud de lo dispuesto en el apar
tado 10.° de la Real orden número 341, 
fecha 23 de abril último, de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, autorizan
do la venta para el consumo de aceite 
de semilla de cacahuete, esta Dirección 
general ha acordado que, para la venta 
al por mayor y menor del referido ar
ticulo, se tengan en cuenta las reglas si
guiente:

FECHAS Semilla entrada 
Q. M.

Idem molturada 
Q. M.

Aceite obtenido 
Q. M. Turtos

Totales anteriores.

Remana actual. .

Total general . .

3-* En las mismas fechas, indicadas 
^^el número anterior, remitirán también 
a esta Dirección otra relación en la que 
:,e haga constar la cantidad de aceite 
Vendido, con expresión del nombre del 
comprador y punto de destino, asi como 
oe loa turtos o bagajos, existencias de 
aceite en fábrica, especificando si éstas 
estuviesen libres para la venta o vendi
da8 y en depósito, a disposición de sus 
compradores, aclarando en este último 
^el nombre de los mismos.

41 Los fabricantes no podrán vender 
mercancía mas que al por mayor y a 

JWlos que acrediten su calidad de al- 
^conistas y comerciantes detallistas de 

aceite.
c La cantidad máxima de aceite 
lo^f81^6 de semilla de cacahuete que 
ai mbricantes podrán vender a cada 
tad C^n^8^a 0 comerciante, queda ilimi- 
servi8* b^en deberán tener presente para 
ate \P l°s Pedidos la conveniencia de 
ante 6r al may°r número de peticiones, 
tapiro ^ue a laa ma8 importantes, para 
dunt ar Ia ^jor distribución del pro- 
eaSni Consultando telegráficamente, en 

de duda, a esta Dirección general,

Venta al por mayor
1 .a Teniendo presente la necesidad 

para el consumo de esta clase de aceite, 
los fabricantes quedan obligados a mol
turar la cantidad de semilla que les ha 
correspondido en prorrateo aprobado por 
Real orden de 19 de los corrientes, den
tro de la mayor brevedad y en relación 
con la capacidad de producción de su 
respectiva fábrica, que ha servido de 
base para fijar dicho prorrateo.

En el caso de que algún fabricante, 
sin causa justificada, no produzca la 
cantidad de aceite a que se refiere el 
párrafo precedente, esta Dirección ge
neral propondrá le sea retirada la semi
lla que le fué adjudicada, para repartirla 
entre los fabricantes que, a su juicio, 
puedan molturada con arreglo a lo an
teriormente expuesto.

2 .a Los fabricantes de aceite comes
tible de semilla de cacahuete remitirán 
a esta Dirección general de Abastos, los 
dias l.°, 8, 15 y 22 de cada mes, una 
relación jurada en la que harán constar 
la cantidad de semilla entrada en su 
fábrica, la molturada, el aceite obtenido 
y los turtos o bagajos, con arreglo al si
guiente formulario: 

la que, por tratarse de un producto in
tervenido, podrá en todo momento pro- ■ 
hibir los envíos a aquellas provincias o 
compradores que considere suficiente
mente abastecidos de dichos aceites, en 
relación con las necesidades de otros.

6 .a Los almacenistas, que adquieran 
el aceite de semilla de cacahuete, presen
tarán ante la Junta provincial respecti
va, los dias l.°, 8, 15 y 22 de cada mes, 
declaración jurada, por duplicado (una 
de las que se devolverá en el acto de la 
presentación con el sello de la Junta), 
en la que harán constar las fábricas 
dónde adquirieron la mercancía, precio 
pagado, cantidad adquirida, lugar de su 
depósito, cantidades de existencias en 
almacén o comercio, cantidades vendi
das, precio, nombre del adquirente y 
punto de destino.

Los almacenistas que no tengan su 
residencia en la capital de la provincia 
presentarán las declaraciones juradas 
en la Alcaldía-Presidencia del Ayunta
miento donde residan.

7 .a Los Alcaldes enviarán a las Jun
tas provinciales de Abastos respectivas, 
los días 3, 11, 18 y 25 de cada mes, una 

relación en la que figuren las presenta
das en su Ayuntamiento, y las Juntas 
expresadas remitirán a este Centro di
rectivo, los dias 6, 14, 22 y 28, un esta
do general, comprensivo de las declara
ciones presentadas en su provincia.

La falta de cumplimiento de lo pre
ceptuado anteriormente o la falsedad en 
las declaraciones serán sancionadas con 
el mayor rigor por las Juntas provincia
les, con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente legislación de Abastos, y por las 
Presidencias de las Juntas referidas se 
excitará el celo de los Alcaldes y demás 
autoridades a sus órdenes para que, en 
cumplimiento de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 28 de No
viembre de 1924, presten su coopera
ción a los fines indicados.

8 .a Los envases en que se contenga 
el aceite de semilla de cacahuete a su 
salida de las fábricas, deberán ir marca
dos en ambos fondos con letras bien legi
bles desde dos metros de distancia, di
ciendo: «Aceite de semilla comestible.»

9 .a En los almacenes, el aceite de se
milla de cacahuete se depositará por 
separado del aceite de oliva, y ambas 
clases ostentarán carteles fijos, clara
mente legibles, especificando su clase.

Ventas al por menor
10 . Los comerciantes al por menor 

son los únicos que quedan autorizados 
para mezclar y vender el aceite de semi
lla de cacahuete con el de oliva, mezcla 
que siempre deberán realizar a partes 
iguales.

11 . En el interior de los estableci
mientos deberán estar bien separados 
los aceites de oliva, de semilla de ca
cahuete y sus mezclas. Las zafras que 
contengan el aceite para vender al pú
blico ostentarán carteles bien visibles 
y fijos, expresando la clase de aceite en 
ellas depositado y su precio.

• 12. En sitio bien visible se colocará 
también el cartel de precios de las dife
rentes clases, según los que hayan se
ñalado las Juntas provinciales para el 
puro de semillas comestibles y para las 
mezclas, conforme a las reglas que des
pués se detallan, y el que rija libremen
te para los de oliva.

13. Los días l.°, 8, 15 y 22 de cada 
mes presentarán ante las Juntas provin
ciales de Abastos o ante la Alcaldía 
presidencia, si residen en Ayuntamien
to distinto del de la capital de la pro
vincia, una declaración jurada de exis
tencias, especificando la cantidad de 
aceite de semilla de cacahuete, nombre 
del almacenista de quien lo adquirió, 
precio y existencia de aceite mezclado.

14. Las Juntas provinciales y los Al
caldes darán curso a estas declaraciones 
en igual forma y fechas que las señala
das para las de los almacenistas.

15. Durante los diez primeros dias 
de cada mes las Juntas provinciales de 

Abastos fijarán los precios de los acei 
tes de semilla de cacahuete y de sus 
mezclas, para lo cual tendrán en cuen
ta las normas siguientes:

A.) Para el aceite puro de oliva, los 
que rijan en el mercado.

B.) Para el aceite de semilla de ca
cahuete, el precio será de 174 pesetas 
el quintal métrico en fábrica, refinado, 
con menos de un grado de acidez, con 
servicio de envases, a cuyo precio se 
deberá aumentar los de transportes y 
la ganancia prudencial que se fije por 
las respectivas Juntas provinciales.

C.) Para el aceite mezclado, se ten
drá en cuenta los precios que resulten 
del de oliva y del de semilla de caca
huete, según las Instrucciones anterio
res, además de la ganancia prudencial 
que la Junta señale.

16. Las Juntas provinciales de 
Abastos someterán a la aprobación de 
esta Dirección general, los precios de 
venta acordados, especificando los da
tos que les hayan servido de base para 
fijarlos, según las normas precedentes.

17 Las expresadas Juntas provin
ciales cuidarán muy especialmente y 
con el mayor celo el exacto cumplimien
to de estas disposiciones, para garanti
zar, por cuantos medios estén a su al
cance, los intereses del consumidor, a 
fin de que éste, en todo momento, pue
da conocer la clase y calidad del aceite 
que adquiere.

Vigilarán, asimismo, que dichos acei
tes comestibles de semilla sean destina
dos únicamente al consumo de boca, no 
permitiendo hacer del referido artículo 
acopios desproporcionados a las necesi
dades del consumo, debiendo para ello 
examinar y comprobar las ventas de los 
detallistas cuando lo estimen necesa
rio. ,

18. Los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Abastos darán la may'or 
publicidad a esta Circular, a fin de que 
llegue a conocimiento de todos, produc
tores, vendedores y compradores, veri
ficando los análisis que crean oportu
nos, en los Laboratorios oficiales, para 
comprobar la legitimidad de los aceites 
que se expendan al público.

Para realizar las comprobaciones, las 
Juntas provinciales enviarán Inspecto
res que recogerán muestras duplicadas, 
lacradas y prencintadas, conforme a lo 
preceptuado en la legislación de Abas
tos, que remitirán oficialmente a los 
Laboratorios para su análisis cuantita
tivo y cualitativo, a fin de determinar la 
pureza o mezcla del cincuenta por cien
to precisamente,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gaarde a V. É. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1927.—El Director gene
ral, Roberto Baamonde.»

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do he dispuesto se publique en el Bo- 
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l e t in Of ic ia l , debiendo los señores 
Alcaldes de esta isla por su parte darla 
la mayor publicidad por los medios de 
costumbre.

Palma 3 de Junio de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA 

DKL CONPIJO DE MINISTROS

Re a l  Ob d e n

Nán). 341
Excmo. Sr,: El Real decreto de 8 de 

Junio de 1926 se fundó esencialmente en 
un régimen protector para la producción 
olívícoJa, determinsndo reglas y princi
pios enc&mfnadoB a mantener e incre
mentar en lo posible la exportación del 
aceite de oliva, y atender *1 propio tiem
po a Jas necesidades de su consumo in
terior,

Las medidas de carácter arancelario 
determinadas en dicho Real decreto lle
garon hasta la prohibición pera impor
tar las semillas oleaginosas productoras 
de aceites comestibles y estos propios 
aceites de fabricación extranjera, pero 
previendo que si algún año, por escasez 
de cosecha o ampliación de los mercados 
exteriores fuera difícil proveerlos con el 
producto nacional, el Gobierno acudiiia 
a Ja rebaja de derechos de los aceites de 
oliva, e incluso a su admisión temporal, 
en las medidas indispensables para aten
der a los mercados exteriores y a Jas ne
cesidades del país, añadiendo todavía 
que sí estas medidas no surtieran sus de
bidos efectos reguladores, determinándo
se con ello la escasez de existencias con 
qué atender debidamente las necesidades 
del mercado inferior y la continuidad en 
las de exportación, se estudiaría la pro
cedencia de autorizar la Introducción 
circunstancia en el mercado, de aceites 
de semillas o de éstas, para su frabríca- 
ción, exclusivamente para el consumo 
Interior.

Es bien notorio el hecho del déficit de 
producción que ha rencido la última co
secha olivarera, en relación con el Pro* 
medio de los años normales y al lado de 
este hecho se produce un favorable au
mento en ¡as exportaciones, cuya co
rriente no se puede contener, sino, an
tea al centrarlo, estimular, puesto que 
tiende a reconquistar los mercados del 
aceite de oliva, proclamando la supe
rioridad del producto español.

Por otra parte, es presiso atender al 
abastecimiento nacional, recurriendo 
pera ello a las previsiones del mencio
nado Real deertto, entre las que se en- 
contreb» la de la admisión temporal ya 
referida, y que fué otorgada por Real 
orden de 17 de Febrero ú'tlmo, y que, 
por otra parte, no bastó pera satisfacer 
las mencionadas necesidades de le ex
portación, relacionadas con las del con- 
Eumo interior.

La Comisión Mixta del Aceite, a cuya 
propuesta se concedió la mencionada 
admisión temporal, estima actualmente 
que las tan repetidas previsiones, deben 
continuar su curso normal, y para ello 
se hace necesario conceder un cupo de 
importación de semillas oleaginosas pa
ra su manipulación en el país, toda vez 
que la importación del aceite fabricado 
extranjero causarla un daño innecesa
rio a la producción española, que cuen
ta con fábricas paralíiadas como conse
cuencia de las restricciones de aquél 
Real decreto y cuyo trabajo ha de ren
dir beneficios a la economía pública en 
genera?. ,

En atención a las anterioras conside
raciones y sobre la base de las conve- 
ntenies garantías, tanto para la Admi
nistración como para los consumidores,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° A partir de la publicación de la 
disposición presente en la Gaceta de Ma
drid, se autorízala importación de se
millas de cacahuet extranjero, con des
tino a la fabricación de aceites comes
tibles, dentro del término improrrogable 

del 31 de Oofubrs da! corriente sfio, 
quedando au‘cr z%d£8 para el*o las 
A’uf.ass le Vaíentis, CasteHón, T&rra- 
gona, Barcelona y G jóo.

2,° El prím-er contlngen’e de impor- 
taclón será de 25.000 toneladas de caca- 
huat, que deberá accentrarse en los 
puerros citados antes del 31 de Julio pró
ximo. En el caso do un retraso no supe
rior a veinte cías, debido a es usa da 
fue/z^ mayor y oportunamante justifica
do, se podrá autor'iar la entrada siem
pre dentro del contingente rmisa seña
lado.

3,° Las coaafgoac’oass dsl cae&huet 
referido deberán ser en todo caso a fa
bricantes productoras de .ace‘‘es de di
cha materia, debidamente acreditados 
como tales an'a la Administración, no 
admitiéndose, por tanto, consignaciones 
a la orden ni a entidades distintos do hs 
antes citadas.

4.® Durante el pkzo de importación 
señalado eu al caso 1.® quedan restable
cidos los derechos arancelarios, señala
dos en la partida 999 del Arance’, de 
2,50 y una pfset», respectiv^maate, por 
cien kilogramos, según tarifas 1.a y 2 a; 
y en euspínso, por tanto, ’a prohibición 
determinada en el epígrafe a), partida 
999, regla 2.a dol apartado c) del ártica- 

’.o 5.® del Real decreto de 8 do Junto da 
1926.

5 ° El contingente menciónalo de 
25.000 Canaladas de cacxhuet se distri
buirá entre loa fabricanas qua venían 
dedicados en e u s  fábricas a la slibara- 
clón del aceite de cacahuet antes del 
Real decreto de 8 do Junto de 1926; bien 
entendido que esta dlsposic ón, de carác
ter transitorio, no da el derecho a la pro
secución de esta Industria eventual y 
comnlementarfa.

6.® El prorrateo del mencionado ca
po que correspondo a cada fábrlcantosa 
realizará sobra la base da la capacidad 
industrial de 'as prensas qua cada fá
brica tanga, A os-e efecto y on el plszo 
da ocho dlae, a contar de la jubllcac ón 
de la disposición presente, se procederá 
a la inspección de las fábricas, hacien
do constar el número, clase y capacidad 
de las prensas que contenga.

Fsta Inspección ssrá realizada por los 
funcionarlos que al efecto designa el 
Consejo de la Economía Nacional y las 
Direcciones generales de Aduanas y di 
Abastos; una Vez conocido el resaltado 
¿e la inspección, se procederá al píorra- 
teo del contingente de semillas entre tos 
fabricantes cuyo daretho haya sido com- 
prebado, publicándosela corraspousien
ta lista con los nombres de éstos y can
tidades que corresponda a cada uno.

El cupo asignado a cada fabricante 
será iníraníferibie, y no podrá ser dee- 
tínado a otros usos de boca que a su 
transformación en aceite.

En el caso da que alguno de los fabri
cantes reconocidos con derecho a ímpor- 
ter, no hiciera uso de esta derecho, se 
traneferirá la cantidad que le correspon
da, a todos los demás fabricantes, de
biendo aquéllos manifestar su renuncia, 
antes del 30 de Junio próximo, y en el 
caso de no realizarlo aH, quedarán eli
minados de nuevos repartos en lo suce
sivo.

7,® Las semillas cuya importación 
se autorice circularán con guía desde al 
puerto de desembarque a la fábrica don
de hayan de ser prensadas.

Las fábricas llevarán cuenta de las 
primeras maserías recibidas y aceítos 
elaborados, quedando obligadas a notí- 
tificar al Consejo de la Economía Nacio
nal y Direcciones generalas de Aduanas 
y de Abastos, las ventas de aceite que 
efectúen, indicando el nombre del com
prador y lugar de su residencia. La cir
culación de estos aceites se real zará 
Igualmente con guia.

8.® Las Administraciones de Adua
nas habilitadas para el despacho da tes 
semillas de cacahuet mencionado, darán 
cuenta de las cantidades que se Intro
duzcan ai Consejo de la Economía Na
cional y Direcciones citadas de Aduanas 
y de Abasto?, a fin de conocer con pre- 
sición el momento en que al contingen
te señalado de 25,000 toneladas, se ha
ya cubierto.

9,® En al caso de que las 25,000 lo: 

neladas de pem lia de cacahuet no fue
ran sufichntes para atender las necesi
dades del mercado iutertor, en retocton 
con la exportación dd aceito puro de 
Olív», Ja Oomtoton mixta del Aceite, pro
pondrá al Gobtorso tos cupos de !m;or- 
taciones sucesivas qua pague necesarios 
psra atender a las demandes y necesi
dades do los marcados durante la vigen- 
otos Balados para la presente disposi
ción.

10, La Dirección de Abastos adopta
rá las medidas oportunas para garan
tía del ccnsamídor @n la adquisición de 
los aceites da referencia, y p»ra que sus 
precios estén en armonía con las cotiza
ciones de ls.8 semillas y coato da fabrí- 
cacton,

Da Real orden lo digo a V. E, psra su 
cnnaotmíqnto y demás efectos. Dtos guar
de aV. E. muchos &ño«. Madrid, 23 de 
Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Diraoisr general 

del Consejo de la Economía Nieto- 
na),

<GactU 24 Abril de 1927^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Oib o u l a b

Núm. 53
Excmo. Sr.: 8. M. el R^y (q. D. g.), 

de acuerdo con lo Informado por e’ Con
sejo de Estado, ha tenido a bien resolver 
que, a loa efectos de la reducción de 
cuota que establece al aríicuto 403 del 
vigente Reglamento Reclutamknto 
par® los fucctonMtos públicos, se consi
dera a ios C&rteroa urbanos como em
pleados del Estado; siendo la volutad 
de S. M. que esto disposición se aplique 
desde el alistamiento de 1926.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás sfectos. Dios gu%r- 
da a V. E. machos año?. Madrid, 28 
de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

(Gaceta 3i Mayo de 1927^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l is Or d e n r b

Núm. 253
limo, Sr.: Una literal Interpretación 

del articulo 163 del vigente Reglamento 
da la Contribución Industria?, en cuanto 
ordena que la Investigación de las In
dustrias tengan lugar de diz, ha dado 
origen a que por algunos industríales se 
pongan obstáculos al libre y normal 
ejercicio de la función inspector», preci
samente en relación con aquellas Indus
trias cuyo ordinario funcionamiento se 
verifica, sino exclusiva, principalmente 
da noche. Tan contraria os a la asna ra
zón e^ta extensiva Interpretación del 
dicho precepto reglamentario, que excu
sa alegar razones que abonen 1» natural 
y lógica excepción de las especíales In
dustrias referida?. SI es justo que la ins
pección se ajaría con la menor molestia 
para el contribuyente, no lo es el que 
esta consideración de !a Lay se vuelva 
deliberadamente en su d&ño, la anule y 
haffa Ineficaz o de aplicación imposible.

Y sí bien no pudo msnoa de entender
se siempre así y hasta se dictaron en 
tal sentido disposiciones e^p^ciatos en 
relación con alguna industríe, como la 
Real orden do 6 de Mayo de 1904 refe
rente a tos fábricas de electricidad, se 
hace, no obstante, preciso para evitar 
todo equívoco que pueda amparar injuc- 
tifleadas resistencia?, que de modo ex
preso y con carácter general que com
prenda a todas tos industrias de condi
ción análoga—fabricas de ga?, de elec
tricidad, espectáculos públicos y demás 
que se ejeizan de noche—se declare por 
la ley la necesaria excepción al princi
pio del referido articulo 163.

En su consecuencia y de conformidad 
con lo eipuesto,

S. M. el Rey (q, D. g.) so ha servido 
disponer:

1,® Que como aclaración de lo dis
puesto en al articulo 163 del vigente Re
glamento do to Contribución industrial 
y respecto a aquellas Industrias que por 

su especial E&tura.'fia o for tus circuQa. 
t^nc ejerzan le noche, como fábr'- 
c.yi ■5e gas, eleotrfclkd, espectácutoa 
;úbticos, etc,, s* entenderán habJlu.

s, n k  -.j efectos de la Inspección, todáa 
Un hores de su funciónamiénto.

2.® Qua tra án tosa de sspec'áculoa 
públicos, EcSf reess están en la ob [.
gsc ón de fací, tsr el acceso al local ¿n. 
ran a la ce'ebracfón de tos miamos, aun. 
que s-n derecho a;guno a localidad, a 
Ies Inspectores del tributo sn el ejercícto 
de f u  cargo.

Ds Real orden Jo digo a V. I. para 
ccnocimíento y efectos ooaalgutoni83 
Dtos guarde a V, I. muchos añes, 
drid, 6 da Mayo -le 1927.

CALVO SOTELO
Señor Direc er general de Rentas tú. 

blicaa,

Núm. 254
limo. Sr.: En la aposición del R8ai 

decreto ley da 25 do Junto de 1926, so
bre aumentos do líquidos imponibles de 
la contribución territorial en al ejercicio 
económico del segundo samestra de 
aquel sflo, se decía qu?, en genera1, h#- 
bian de quedar excluí tos da talad au
mento?, en ciertas condicione?, las flu. 
cas que hub eran sido objeto de vaton- 
clón o comprobación por los funciona
rios técnicos de Ja fládenda durante al 
año 1917 o posteriormente Puntualizóle 
t*l concepto en los párrafos primero, 
apertado b) y segundo del artículo 2.® de 
aquel Cuerpo toga?, y el tercer párrafo 
del mismo articulo establecía qua pan 
qua fueran concedidas exce pelones di 
los aumentos de qua se trato era predio 
que las solicitasen los coníríbuyentes ¡n- 
teresados, en el plazo da un mes, a par
tir da la fecha de to publicación de! 
mencionado Decreto-ley,

Declarados subsistentes ks referido! 
aumentos para los ejercicios económico! 
sucesivo?, parece de equidad conceder 
un nuevo plazo a fin de que tos contri
buyentes Interesados en las excepción»! 
que por diversas causas no las solicít»- 
sen en 1926, puedan pedirlas para qui 
surtan efectos a partir ¿el afio 1928,1 
como no existen ahora apremios di 
tiempo, que se impusieron entonces por 
la proximidad del ejercicio semeslrili 
no hay inconveniente en que el dicho 
plazo sea mayor que el anterior.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido * 

bien conceder un plazo, que expirará e? 
31 de Julio próximo, para que todos lo* 
contribuyentes que no tuviesen ya coi' 
cedidas tos excepciones de los aumento* 
de íquldos imponibles de la contribo' 
clón territorial, establecidos en el Rn' 
decreto de 25 de Junio de 1926, y qua i* 
crean con derecho a tales excepoíonsii 
según el artículo 2.* del mismo Cuerpo 
lega1, las soliciten do las Administracio
nes de Rentas pública?, a fin de que pn*' 
dan surtir efectos a partir del próxío° 
ejercicio económico de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para lo* 
efectos consiguientes, Dios guarde 1 
V. I muchos año?. Madrid, 7 de May' 
de 1927.

CALVO 8OTELO 
Sífior Director general de Propiedad^ 

y Contribución territorial.
(Gaceta 10 Mayo de 192 7)

SECCION P80YINCIÁL
Núm. 1202

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
ü ir o u l a r ,—Son frecuentes tos 

jas recibidas con motivo del incumplí' 
miento de l&a disposiciones anterior* 
mente dictadas sobre la obligación de d * 
jar en tos entradas de los pueblo?, c*r' 
tales indicadores de b u denomlnaciói1* 
Como la rotulación expresada es de gr»^ 
utilidad y por otra parte el gasto 
esta obligación representa no supone1*' 
orificio de importancia para los Mock; 
pío?, este Ministerio eUíma lleg*0®., 
momento de fijar un definitiva pU* '
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rs ana dentro de él aa Ihve a cabo por 
'oa Ayuntamientos la colocac'ón da los 
rótulo?, incurriendo en responHablHdfed 
aaugHcs que no lo hicieren en el tiempo 
nurcado, En v^a de lo ^xpaasto:

S, M. @1 Bey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1/—En cada una de las entradas de 
loa pueblo?, sea por carretera, camino 
vecinal o particular se colocarán por 
cuenta de los respectivos Ayuntamien
tos rétulos Indlcindo el nombre del mls- 
d o .

g,0- Estos rótulos se ajustarán en b u  
forma y todas sus característica?, a las 
disposiciones vigentes sobra Y» materia, 
especialmente a la Instrucc’ón de 7 de 
Ju d ío  de 1918, aprobada por orden de 
¡a Dirección general de Obras Públicas 
de la misma fecha.

3 .°—La Instalación completa de los 
mencionados rótulos o carteles indicado
res del nombre de los pueblos, se verifi
cará antes de primero de Julio próximo 
y a partir ¿el 2 del mismo, en un plazo 
que no exceda de 10 días, cuidarán los 
Gobarna tares civiles de dsr cuente a 
este Ministerio de hallarse colocados los 
rótulos en todos los pueblos de las pro
vincias exigiendo rospons&biiidades di
chas Autoridades en los casos de Incum
plimiento este disposición.

4 .®—Que IniependieEtemente de la 
publicación de esta disposición en la Ga
ceta de Madril se participe por circular 
a los Gobernadora s civiles de l&s pro
provincias, para su cumpKmtanto y a 
las iDgsDÍsros Jefes de Obras públicas 
de las mismas y Presidente del Patrona
to del Circuito Nacional de Firmes espe
ciales para que den cuenta a los Gober
nadores de las faltas que obmvan sobre 
tal extremo.

Lo que da Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos,

Dios guarde a V. E muchos sños.
Madrid 23 de Mayo de 1927.-El Di

rector genera), Getabeit.
Exorno. 8r, Gobarnador civil de ta pro

vincia de Baleares.

Núm. 1195
TESOBERIA-OONT A D U RIA

de Hacienda de Baleare»
La Dirección general de la Deuda y 

Otases Pasivas se ha servido dictar ta 
siguiente

CIRCULAR
8a han observado por esta Dirección 

general deficiencias y errores padecidos 
en Ja Interpretación dada por la mayo- 
tta de las Tesormtas de Hacienda & la 
regla cuerta de la Circular de este Cen* 
Íq? ^^9O‘1v o de fecha 26 de Julio de 
1926, motivando con ello transtornoe; 
no e ó ’o para los respetables intereses 
dei público sino también a la buena 
marcha de servicio tan Importante, co
ojo el de pego de Intereses de Inscrip
ciones. ,

Admitidas y tramitadas por distintas 
^pendencias durante el mes de Dícíem- 

re próximo pasado, facturas de Interés 
9 Inscripciones de un capital Inferior a 

*•8 mil pesetas y de seis mil e Inferioras 
yocemif peseta?, fundándose fndnda- 
emente en el hecho de que comenzan- 

áh<aregírla reforma en 1.® de Enero 
d»1?0 no ftí®CE*ba al vencimiento de 1.® 
in» aer° d0 1927, por corresponder los

*Jt868 * tas meses de Octubre, No
ra 7 Diciembre del afio anterior, 

81at6ner . 6n Cü8n8* qua 1» repetida re- 
crin^U8tíí, d‘8P°ne QU8 Para I»8 los- 
na»» inferiores a seis mil pesetas el 
aan o *9 la <>Iluallfi8á completa se verífi- 
quier de Octubre, y como
«ntif no PU8d’ verificarse el pago 
qna । Pyao da un trimestre, es Indudable 
VenNÍ-i ctuzao 00 hade comprender los 
Abni^V1!08 d8 ^•e da Enero, 1,® de 
ca iná h de Julio, 1.® de Octubre y nun- dí L®de Julio, 1.®
que ^j11”8 y 1.® de Enero siguientes 
to a’i ií:8?r facturados desde 1.® de Agos- 
de 0P,5¿^y Septiembre y cobrado en 1.® 
te bUPondria el anticipo de es-^Imo trimestre.

gualdad de circunstancial se ha- 

Han las facturas de Intereses de In¿crip- 
ciones da capital do leú mil peseta» e In* 
fertarss a doce mil peseta», que deberán 
presentarse para al primer trimestre, 
desde el día 1,® de Enero y 1.® de Abril; 
y para el segundo semestre se presenta
rán desde el cía L° al 30 de Septiembre, 
comprendiendo Ja facturación los venci
mientos de 1.® de Julio y 1.® de Octubre 
para ser cobrados a partir de 1.® de Oc
tubre.

Con objeto da que en lo sucesivo, ce
sen tas dudas surgidas a determinadas 
dependencias encargadas de este servi
cio, en ta recepción y tramitación de 
facturas de intereses de Inscripciones 
que haiian Imposible la Implantación de 
la reforma introducida por el Real de^ 
creto de 15 de Junto de 1926, esta Dí- 
recc’ón general espera dal celo da V. 3, 
y del personal a sus órdenes, que con 
toda solicitud y rigor se ajusten a Jas 
disposiciones antas manotonadas, tenien
do presenta?, para restablecer la nor
malidad del servicio, tas prevenciones 
siguientes:

a) Las facturas de intereses ds Ins
cripciones toferiorss a seis mil peset;*?, 
que se presentan para al cobro del ven
cimiento ¿a Euero último (meses de Oc
tubre a Dicto r.bra de 1926) serán recha
zadas, no admitiéndose su presentación 
hasta el primero de Agosto con factura 
anuaL

b) Las Inscripciones Inferforee eei» 
mil pesetas quo ya. tengan satisfecho el 
vencimiento da Enero de 1927 (taimes'ra 
de Octubre a Diciembre de 1926) asi co
mo las que tengan presentado también 
el vencimiento de Abril de 1927, (tri
mestre de Enero a Marzo de 1927) serán 
admitidas en facturas de semestre, para 
los vencimientos de Julio y Octubre pró
ximos y a partir de esta fecha no serán 
admitidas h&sta 1.® de Agosto del sao 
1928 en factura de alto.

c) Las faclurae de intereses da las- 
cripcionfcB de seis mil pesetas e inferiores 
& doce mil que sa presenten par» el co
bro dal vsncim'eDto de Ensro último 
(trlmfstro de Octubre a Diciembre) se
rán desde luego rechazadas y no admi
tidas h&sta el 1,® da Marzo da 1928 para 
ser cobradas con facturas de semestre 
(meses de Octubre a Marzo) a partir da 
1.® de Abril, obaervándoaa igual críts-
río para el segundo semestre (mesas de 
Abril a Septiembre) para ser cobrados 
a partir du 1.® da Oc ubre.

d) Las Inscripciones de seis mil pese
tas e Inferieres a doce mil que ya tengan 
percibidos les Intereers del vencimiento 
de Enero da 1927 (trimestres de Octubre 
a Diciembre de 1926) asi como tas que 
se h*ysa presentado y cursado del ven
cimiento de Abril último (meses de Ene 
ro a Marzo), serán Igualmente admiti
das en facturas de semestre para los 
vencimientos da 1.® da Julio y 1.® de Oc- 
tubr® no volviéndose a admitir hasta 
1.® de Marzo de 1928 en facturas de se
mestre, par» cobrar loa meses de Octu
bre a Diciembre de 1927 y Enero a Mar
zo de 1928.

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia s  para conocimiento de tas perso
nas a quien puede interesar.

Palma 31 de Mayo de 1927.-P. 8. 
Mateo Ros.

Núm. 1179
ALCALDIA DE SAN EULALIA

D3L RIO
Aprobüdí. por la Comibión Municipal 

Permanente la rotación do motoras del 
Reparto geEer&í ds Utilidades del Ejer
cicio setnestaal de 1836; dec’aradcs el 
primer y segundo grado de apremio de 
los referidos conlnbuyentes según pro
videncias de esta Alcaldía del 1.® y 18 
de Abril; concedido un nuevo plazo para 
que loa contribuyentes pudieran pagar 
sus dcscublsrtos según anuncios publica
dos en la prensa do Ibis» y sa los b íü o s  
de costumbre de este Municipio, y exis
tiendo aun un bu&a número de contri
buyentes que han dejado de satkfacer 
sus descubiertos, se anuncia por medio 
del presente que al día cinco del próximo 
mes de Junio quedará iniciada la recau
dación en periodo ejecutivo, podiendo 
los contribuyentes pagar sus Atrasos

. 3
rán de manifiesto al jubileo, a «fectos 
de rectarr.ación, en 1a  Secretarla de es
te Ayuntamiento durante el piteo ¿a 
qu nce ¿la?, a contar deede seguiente al 
déla Inserción da este acúnelo en el 
B, O. da te proviccfe.

Sóller, 31 Mayo de 1927.— El Al
calde, Miguel OssFFnovts.—El Secreta
rio, Guillermo Marqués.

Núm. 1200
AYUNTAMIENTO de ESrELLENGHS

Rendidas tas cuentas municfpateB co- 
rreapondíentes al ejercicio de 1925 26 
2.® semestre; permanecerán expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio da quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la Inserción da este anuncio en el 
B, O., durante cuyo plazo y los ocho 
diss siguientes podrán ¡os habitantes 
de este térmico municipal formular los 
raparos y observaciones que estimen 
convenientes de cocformidad a lo esta
blecido en el artículo 575 de! Estatuto y 
126 del Reglamento de Hecienda muni
cipal y frascurtido que sea dicho tér
mino no será atendida ninguna,

Estellenche 31 M^yo 1927.—E! Alcal
de, Antonio M&rtoreH. —P. A. do la 
G. P,^EI Secretario, Bernardo Goll.

Núm. 1205
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

DB LA SALUD
Formado por la Junta general del 

Repartimiento de aa- a villa el Reparto 
general de Utilidades, en b u s dos partas 
personal y rea), formado para el actual 
ttño 1927, con arreglo al vigente Estatu
to mun cipa), psrmsuecírá expuesto al 
público en la Sícretaiía de $sze Ayunta
miento por espido de quince dias con
tados desde el siguiente al da la inser
ción de esta anuncio en el B. O. ¿e la 
provlncta durante cuyo plazo y tres días 
más serán admitidas las reclamaciones 
que s j produzcan, con arreglo al aríteu- 
lo 510 del citado texto legaj,

María de la Salud 31 de Mayo da 1927. 
—El Alcalde, Pedro Pastor,

Núm, 1206
AYUNTAMIENTO DE 8‘ABRACO
Hsb'éntoso acordado por la Comisión 

munlO'pAi psrmansnts da mí presiden
cia en sos’ón celebrada el día treinta de 
Mayo del corriente año la oportuna pro. 
puesta d@ Suplemento de crédito p&ra 
atender alpago inaplzaabla de te cuenta 
corriente de esta Ayuntamiento con el de 
Andraiíx por medio da superávit del 
ejercicio anterior y tractferenoi» en al 
presupuesto actual, queda de manifiesto 
a! público, en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por espacio da quince 
óifts hábil??, a contar desde el siguiente 
al de la publicación da esta edicto en el 
Bo l b t ih  Of ic ia l , el oportuno expadisn- 
te al objeto de qua durante ol mentado 
plazo puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo, para aula el Ayunta
miento pleno, el qua en e u  día tas admi
tirá o desechará, según juzgue ccnva- 
níente, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 12 del vigente R^glamanto de 
la Hfccíends Municipal.

S*Atracó a 1.® de Junio de 1927,— Ei 
Alcalde, P. O, El Teniente da Alcalde 
1.®, Gabriel Aiofnyñy,

Núm. 1201
Lon Aurelio Pelaex Laredo, Presidente de 

la Audiencia prcvincíal de Palma.
Por la presante requisitoria sa ci a, 

llama y emplaza a Manuel Siez Nogue
ra, de veinte y cuatro años da edad, h jo 
ú u  Manuel y du Fr^acisc», soltero, alba
ñil, natural de Salobreña, partido da Mc- 
trll, provincia ¿e Granada, vec no que 
fué de Maíra^xí y aciuaimente de Igno
rado paradero, procesado en causa so
bra esteta, para que dentro del término 
da quince días a coatar desda la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid se presente ame esta Audiencia a 
fin da señalar nuevo dia para la cele
bración del juicio oral da la expresada 
causa, bajo apercibimiento da ser dseta- 
rado i ábside,

Por tanto: se encarga a Jas autorida
des e individuos de ¡a policía judicial

desde el día de hoy al expresado día 5 
. Junio,

Santa Eulalia del Río 24 ¿a Mayo do 
1927.—El Alcalde, Joaquín Gadea Fer
nandez,

Núm, 1191
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Vacante la phza de cfictal 2.® o escri
biente de ¡a Secretarla da este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 
1000’00 pesetee (mil pesetas), cumpli
mentando acuerdo de esta Ayuntamiento 
Pleno, se convoca a públicas oposiciones 
para su provisión, con arreglo a tas ba
ses que a coattauacton se expresan:

BASES
1 .® Los aspirantes a dicha plaza de

berán ser mayores de dieciocho afioF; 
tener buena conducta moral y política y 
carecer da antecedentes penates,

2 .® Las instancias para ser admiti
dos a oposición se presentarán en ta Se- 
cretarí^ del Ayuntamiento en el plazo 
de 'tienta ¿las hábíle» a contar desde el 
e'gu enta al de la inserción do este anun
cio en el Bo l it i» Of ic ia i. de esta pro
vincia,

3 ,® Oada opositor deberá abonar, en 
el acto de presentar la instancia, la can
tidad de veinticinco pesetas, como dere
chos de exámen,

4 ,® Eí Tribunal se constituirá en te 
forma siguiente:

Presidente: El da este Ayuntamiento 
o Concejal a quien delegue.

Vocales: Don Juan G^latart Ríutort, 
Concejal designado por el Pleno del 
Ayuntamiento.—D. Sebastián Fornada 
Juan, Masaría Naofon&L —D. Juan Rie
ra Nícolsu, Farmacéutico.

Sscral&rio con voz y voto: El de este 
Ayuntamiento,

5,® Les ejercicios de oposición serán 
dos, uno ora), quo consistirá en disertar 
en plazo mínimo da diez minutos y en 
ei máximo de veinte en cad% tem», sobre 
tras, sacados & la suerte del programa 
mínimo aprobado por R. O, de 25 da 
Eu ro de 19¿6 pub kaJo en la Gaceta de 
Madrid el día 26 dal propio mes y en e! 
Bo l b t in  Of ic ia l  da esta provincia nú
mero 9229 correspondiente si día 9 de 
Febrero sígutonte; y otro práctico que 
designará el Tr,banal sobra contabili
dad y adminktraclóu municipal. A este 
último ejarcíelo lo practicarán todos los 
opositores a la v:z en pino que no po
drá exceder de una hora no pudiéndose 
servir ds libros ni apuntes, estando vi- 
gíladcs por algún miembro del Tribunal,

6,® Terminado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán en el 
Bo l h t in  Of ic ia l  de esta provincia los 
nombres de los admitido?, señalándose 
a la vez, ta techa @n que han de dar 
principio los ejercicios y ¡ug^r en donde 
habrán da tener logar. Habiendo de ser 
ta fecha posterior a dos meses desde la 
inserción de este anuncio en al Bc l b iin  
Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes aciuerán, según deter
mine el Tribunal, bien por orden de 
presentación de Instancias o por sorteo.

7,® El Tribunal aprobará o desapro
bará a los opositores y remitirá a la AL 
calóla ¿entro el término de veinticuatro 
horas tos nombres de loa opositores 
aprobados, a les efectos da nombra
miento,

Petra 30 Mayo de 1927,—Eí Alcalde- 
accidenta.', Lorerzo Rechacb.—El Se- 
cretarto, Guillermo Ribot.

Núm, 1198
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado el Padrón general de aibi- 
trios municipales con arreglo a las vi
gentes tarifas, para su exscclón duran
te el presente ejercicio da 1927, que 
comprende los conceptos siguiente?: po
zos negros, alcantarilla?, tórrenles, co
rrales o huertos, balconea, invernade
ros, ventana?, pasrtae corredera?, taja
dos sin cana), tubos de bajada, escapa
rates fijos, toldos y cortinas, escapara- 
tea de quita y pon, mostradores, coches 
de alquiler, carretones de lujo y ordina
rios, carros de 4 tuedas y mayores y 
menores de id , guarda de rótulos en el 
Cementerio, automóviloe y coche»} esta-
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procedan s la hueca y captura del refe; 
rldo procesado, y coneaguido !o conduz
can a la prisión preventiva de esta Ciu
dad a disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Junio de mil novecientos veintisie
te,^ El Presidente, Aurelio Pelaez.—El 
Secretarlo, Antonio Enriquex.

Núm. 1203
Don Cirilo de Barcai^tegui y M*rUn de 

VilUrragut, Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
En méritos del presente y en los autos 

que penden ante este Juzgado y Secre- 
taiía del actuario que refrenda, sobre 
demanda ejecutiva sobre pago de veinte 
y una mil trescientas setenta y cinco 
pesetas, importe de cinco años de inte
reses del capital de ochenta y tres mil 
quinientas pesetas, vencidos en treinta 
de Junio de mil novecientos veinte y 
cinco y que vencieren con más las cos
tas, deducido por el Procurador D. Pe
dro Ferrer en nombre y representación 
de la Sociedad Crédito Balear contra los 
herederos de Don Nicolás Ssggese Pan- 
callo, en cuyo juicio se procedió al em
bargo de los bienes especialmente hipo
tecados y que se dirán, los cuales se sa
can por segunda vez a pública subasta 
por término de veinte días, con rebeja 
del veinte y cinco por ciento del valor 
de su tasación, señalándose para el re
mate de los mismos el día cinco de Julio 
próximo y hora de las once que tendrá 
lugar en el local de este Juzgado calle 
de San Miguel 86, bajo las condiciones 
que se dirán, y cuyos bienes son los si- 
gutentes:

Pee**a

Primera. Una casa con 
corral, bodega, lagares y 
planta baja y piso superior, 
cuartos dormitorios y otras 
oficinas, cuya cabida superfi
cial no puede expresarse ni 
aproximadamente, señalada 
con el número 29 de la calle 
del Trucb, lindante por la de
recha entrando con casa y co
rral de herederos de Antonio 
Villalonga, por la Izquierda 
con otra del hipotecante que 
antes fué de Don Tomás Cam- 
paner y .por la espalda con 
jardín de herederos de D, Mi
guel Ferrer Serr», situada en 
el término de la villa de Blní- 
salem. La que ha sido valora
da en cuarenta mil pesetas. , 40.000*00

Segunda. Pieza de tierra 
viña con casita, patío, higue
ras y frutales denominada 
Son Aguiló, en el pego del 
mismo nombre, que mide tres 
cuarteradas, dos cuartones y 
cuatro destres aproximada
mente, equivalente a doscien
tas cuarenta y nueve áreas 
treinta centiáreas, lindante 
por Norte con tierra de here
deros de Juan Bestard y CI- 
rer, por Sur con otras de Ra
fael Llober», antes de Marcos 
Salom medíante camino de 
ruede, por Este con la de Ma
ría Víllalonga y por Oeste 
con otras de Francisca Bes
tard y de María Pone, La que 
ha sido justipreciada en diez 
y seis mil pesetas, . 16.090*00

Tercera, Oasa y corral 
con bodega número treinta y 
cuatro de la calle de Selva, 
cuya medida superficial no 
consta, lindante por la dere
cha entrando con casa de Ra
fael Fíol alias Radó, por la Iz
quierda con otra de Antonio 
Martí digo Andrés Nícoiau y 
por el fondo con corral de 
Antonio Martí. La que ha sido 
justipreciada en trece mil pe
setas. , 13,000*00

Cuarta. Porción de tierra 
que mide una ouarterada, 
ciento veinte y cinco destres 
tquivalentes a noventa y tres 
áreas veinte y dos centiáreas 
y un quebrado, lindante por 
Norte con corral de Jaime Vi

dal y otros, y con tierra de 
Baitolomé Alord», por Oeste 
con la de Miguel Salvá y otra 
de Bartolomé Pona Ooll, por 
Sur con la Antonio BIbo y 
Bernardino Morro y por Oeste 
con camino de Bin'salem ha
biéndose formado esta finca 
para los efectos da la inscrip
ción bejo un solo número, me
díante la reunión de las si- 
gulentes:— A) Pieza de tierra 
cultivo con almendros a hi
gueras denominada La Basa 
o Cene Esperanz», de cabida 
aproximada de un cuartón 
equivalente a diez y seis áreas 
setenta y cinco centiáreas, 
lindante por Norte con otra 
que se describirá a continua
ción, por Sur con la de here
deros de Juan José Amengual, 
por Este con el camino de Bi- 
nialí y por Oeste con tierras 
de Miguel Salvá y Tomás.— 
B) Otra pieza de tierra sembra
dío da Iguales cabida y nom
bre que la anterior, lindante 
por Sur con la antes descri
ta, por Norte con corral de 
Jaime Vidal y otros, por Oes
te con tierra de dicho Miguel 
Salvá y por Este con camino 
de Bínialf.—O) Otra porción 
de tierra cultivo denominada 
La Viña o La Basa que tiene 
de superficie unos veinte y 
cinco destres y medio o vein
te y dos áreas cuarenta y cin
co centiáreas, lindante por 
Norte con la descrita bajo la 
letra A, por Sur con otra de 
Bernardino Morro, por Este 
con camino de Bínialí y por 
Oeste con tierras de menores 
de Gabriel Munar. La cual ha 
sido justipreciada en trece mil 
pesetas. • 13.000 (X)

Quinta. Oasa formada de 
planta baja y altos número 
veinte y seis y veinte y ocho 
de la calle del Trucb, cuya 
extensión no consta, lindante 
por la derecha entrando con 
callejón que conduce a la Es
cuela pública de niños, por la 
izquierda con la de José Ra- 
monell Guasp y por el fondo 
con la de Pedro Pone Ros, la 
que ha sido justipreciada en 
doce mil pesetas. . 12.000*00

Sexta, Una pieza de tierra 
sembradío con almendros, hi
gueras y una casita denomi
nada Cañe Caatella, situada 
en el pago de La Cubana o 
Torre Seo», de cabida de unos 
cinco cuartones y dos destres, 
equivalente a ochenta y nue
ve áreas catorce centiáreas, 
lindante por Norte con cami
no vecinal llamado del Ponst 
Truncat, por este con tierra 
de Magdalena Fíol Nícoiau, 
por Sur con viña de herede
ros de Antonio Martí y por 
Oeste con otra de Juan Pons y 
Baile, La que ha sido justi
preciada en diez mil pesetas . 10.000'00

Séptima. Otra casa y co
rral, número tres de la calla 
de la Escuela, de superficie 
ignorad», lindante por la de
recha entrando con casa de 
Melchor Pol Térras», por la 
izquierda con casa de Jaime 
Pons y corral de José Ramo- 
nell y por la espalda con co
rral de Juan Salom. Valorada 
en tres mil pesetas. . 3.000'00

Ootara. Otra casa con co
rral llamada Casa Trit», nú
mero uno de la calle de la 
Escuela,;de extensión también 
Ignorad», que linda por el 
fondo con corral de José Ra- 
monell y por la derecha e Iz
quierda con otras del hipote
cante Don Nicolás Saggese. 
La que ha sido justipreciada 
en tres mil pesetas, । 3.000'00

Siendo el valor total de ellas la suma 

de ciento once mil pesetas, cuyas fincas 
pertenecían en propiedad a Don Nicolás 
Szggese Pancallo y en la actualidad a 
sus herederos.

Li finca denominada Osne Castalia, la 
casa número tres de la calle de La Es
cuela y la otra casa y corral llamada 
Cana Trit», se hallan gravadas además 
con una hipoteca a favor de Don Pedro 
Homar Pfzá vecino de Alaró en garan
tía de un préstamo de doce mil pesetas, 
por tiempo de cuatro años a Intereses al 
cinco por ciento anual y dos mil pesetas 
para costas y las dos últimas fincas ade
más de las mencionadas lo están con una 
anotación preventiva da embargo a 
favor de Don Jaime Olfver Moner para 
responder con otras de mil trescientas 
noventa y ocho pesetas trece céntimos y 
mil pesetas fijadas para costas, decreta
da en au'os ejecutivos contra Don Anto
nio Baggese Cenlce por ante el Juzgado 
del distrito de la Catedral y con otra 
anotación de embargo a favor da Don 
Gregorio Balaguer para responder en 
unión de otras fincas de siete mil qui
nientas pesetas, gastos e intereses y 
costas fijadas en tres mil pesetas decre
tada en autos ejecutivos contra el dicho 
Saggese Cenfce por ol Juzgado de Inc». 
Y la casa número 26 y 28 de la calle 
del Truch se baila sujeta con una se
gunda hipoteca a favor del Don Pedro 
Homar Plzá.

Todas las descritas flacas se hallan el- 
tundas en el término de la villa de Bini- 
salera.

Se previene qua para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadoraa depo- 
aiter en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo dalprecio convenido para 
cada un» de las fincas que le interese ser 
postor.

Que cada una de las fincas hipoteca
das se subastar* por separado y sucesi
vamente por el orden que aparecen re- 
1 aclona las en el presente edicto.

Que loa títulos de propiedad estarán 
de manlfleato en la BecreUkía para que 
puedan examinarlos loa que quieran to
mar parte en la subasta, debiendo los 
Hcltadores conformarse con dichos títu
los, sin que puedan exigir ningunos 
otros,

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los posteriores al crédito de la 
Sociedad actor» continuarán subsistan- 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad da loa mismos, sin destinarse 
a b u  extinción ai precio del remate.

Persiguiéndose en estos autos el cobro 
de los intereses, del capital por el Oré
dito Balear al causante da los demanda
dos el precio del remate se destinará ai 
pago de los Intereses y costas correspon
dientes, quedando el rematante compra
dor responsable del capital de que res
ponde la finca que remate de los Intere
ses correspondientes que vayan ven
ciendo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
dado a cada una de las flacas que se su
bastan, descontándose desde luego ol 
veinte y cinco por ciento del avalúo, 
importe do la rebaja de esta segunda 
subasta.

Las consignaciones serán devueltas 
tan luego de verificado el remate a ex
cepción de las que correspondan a los 
mejores postores que serán reservados 
en depósito como garantí» del cumpli
miento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de vsnia,

Los gastos del remate y demás serán 
de cargo de ios compradores.

Palma de Mallorca veinte y siete de 
Mayo de mil novecientos veinte y siete. 
—-Cirilo de Barcaízteguí. — Ante mí, 
Juan Bestard.

Núm. 1207
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción del Par* 
tidode Manacor.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos promovides 
por el Procurador Don M’guel Ferrar a 
nombre de Don José Pifia Fuster, vecino 
de Artá contra Sebastián Barceló Rfgo, 
vecino do Santafly, en reclamación de 
dos mil ciento sesenta y seis pesetas ze- 

senta y cinco céntimos do capital y j03 
mil pesetas más con destino a c o eUb a 
Intereses, se sacan a pública subzata 
por el término de veinte dias, las flacas 
que se describirán como también ioa 
muebles y semovientes, pertenecientes 
al ejecutado.

1? - Una porción de tierra sita en el 
término municipal de Felanllx, conocí- 
da por Se Tanca de la Era procedente 
de ía finca llamada Las Xotas o C'an 
Duay, de extensión de sais cuartones, 
equivalente a una hectárea, seis áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas, lindante 
al Norte y Oeste con tierras de Miguel 
Estelrícb, Sur las de Antonio Adrover y 
Este las de Andrés Sansó; justiprecia
da en tras mil quinientas pesetas.

2 .a—Oira porción de tierra sita en di
cho término de Felanllx, procedente 
también de Isa Xotas o C'an Duay lla
mada el Pou, de cabida aproximada de 
cinco cuartones y medio, o sean noventa 
y siete áreas, sesenta y seis centiáreas, 
lindante al Norte y Este con tierras de 
Andrés Sansó, Sur camino y Oeste tie
rras de Antonio Adrover; valorada eu 
cuatro mil quinientas pesetas.

3 .a—Otra porción de tierra sita en el 
término municipal da Santuñy, denomi
nada Clos den Churi de cabida aprox!. 
mada de un cuartón, o sean diez y dkte 
áreas setenta y cinco centiáreas, lin
dante al Norte con 'tierras de Antonio 
B^rceló, Este y Sur Camino de rueda y 
Oeste tierras de Pedro Barceló; justipre- 
ciad#, en quinientas pesetas.

4 a-Una mesa da billar muy usada y 
bastante deteriorada justipreciada en 
ciento cincuenta pesetas.

5 .a—Un carro viejo y unas guarnicio
nes muy usadas; justipreciadas en cien
to cincuenta pesetas.

6 .a—Un caballo blanco, da unos siete 
palmos y medio de alto y de unos dlei 
años de edad; justipreciado en cien ps- 
seu».

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día nuevo 
de Julio próximo a las once y bajo Iza 
condiciones siguientes:

No se admitirán posturas qua no cu
bran las dos terceras partes del justipre
cio, debiendo los Hdtadom para poder 
tomar parto en la subasta, consignzr 
pravlameate en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio cuyas 
consignaciones serán devueltas a sus 
respectivos dutflos acto seguido del re
mate, esoepto las correspondientes al 
mejor postor o postores, las cuales que
darán en depósito como garantía da su 
obligación y en su caso como parta del 
precio de la venta.

No se han suplido los títulos de pro
piedad y el comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en autos.

Todos los gastos de subasta, remate) 
otorgamiento de escritura, Impuesto, 
inscripción, y anejos a los miamos serán 
del exclusivo cargo y cuenta del com
prador.

Sa hace constar que las fincas Se Tan
ca de la Era y el Poa, se hallan grava
das con hipoteca,

Los muebles y semovientes antes ro- 
lacionados obran depositados en poder 
dal ejecutado, en su casa n»° 30 de 1» 
Plaza de San José, del lugar da la Al
quería Blanca de Santañy, en donde po
drán examinarlos.

lianacor a veinte y ocho de Mayo da 
mil novecientos veinte y líete.—Jo^ 
Oarrillo.—El Secretario, Fernando Gil-

Núm. 1193
Don José Entrena Garda, Jue^ de primera 

instancia del Partido de Inca.
Por el presenta sa emplaza a los pa

rientes del alienado Simón Maten Morro 
para qua en el término da un mes com
parezcan ante este Juzgado para ser oí
dos en el expediente que se Instruye ea 
el mismo, sobre reclusión definitiva «o 
dicho alienado en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecbSj 
recaída en el expresado expediente.

Dado en Inca a veinte y alele m»y 
de mil novecientos veinte y sieto.-'^08 
Entren».—Ante mi, Pedro J. Serr»'

PALMA.—Es q u il a  TiPOGBÁfio*
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